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12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma yrovincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 185‘.)

SUS CRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera 'de ella. . 46 rs.
Tres id. 	 • 33

	
	 45

Seis id. 	 • . 66
	
	 90

Un ario. . . 	 . 132
	
	 480

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y

SE de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Ministerio de Fomento.
—

Circular núm. 1774.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.
••••n•-nC>e›. n

(Conclnsion.)

TITULO III.

De la intervención de las Autoridades
civiles en el. gobierno de la

enseñanza.

Art. 293. Los Gobernadores y los
Alcaldes, como delegados del Gobier-
no en las provincias y pueblo s , tienen,
ademas de las atribuciones de que tra-
ta el caiptulo anterior, las facultades
que le señalarán los Reglamentos; y
deberán vigilar sobre el cumplimien-
to de las leyes en todos lor ramos
de la Instruccion pública, pero sin
mezclarse en el rdgimen.interior, ni
en la parte literaria, ni en la admi-
n istrativa de los establecimientos, y
limitándose en todo caso á dar cuen-
t a ä los Rectores y al Gobierno de
c uata() adviertan que á su juicio sea
digno de correccion ó reforma.

TITULO (IV.

De la inspeccion.

Art. 991. El Gobierno ejercerá
SU inspeccion y vigilancia sobre los
establecimientos de Instruccion, así
públicos como privados.

Art. 295. Las Autoridades civi-
les y acaUrnicas cuidarán, bajo su
mas estrecha responsabilidad, de que
n i en los establecimientos públicos de
enseñanza ni en los privados se pon-
ga impedimento alguno á los RR. Obis-
pos y Jumas Prelados diocesanos, en-
cargados por su ministerio de velar
sobre la pureza de la doctrina de
la fé y de las costumbres y sobre la
educaciou religiosa de la juventud,
en el ejercicio de este cargo.

Art. 29 0. Cuando Un Prelado

diocesano, advierta que en los libros
de texto, 6 en las esplicaciones de
los Profesore, se emiten doctrinas
perjudiciales á la buena educaeinn
religiosa de la juventud, dará ceen-
ta al Gobierno; quien instruirá el opor-
tuno expediente, oyendo al Real Con
sejo de Instruccion pública, y con-
sultando, si lo creyere necesario, á
otros Prelados y al Consejo Real.

Art. 297. En la primera ense-
ñanza, el Gobierno vigilará, por me-
dio de sus Inspectores especiales, en
todos los ramos, sin distincion, por
mediode Inspectores generales de Ins-
truccion pública. Los Rectores de las
Universidades, por si 6•por medio de
Catedráticos á quienes para ello de-
signen, visitarán todos los estableci-
mientos de su distrito, y ejercerán
con ellos la mas constante inspeccion

Art. 298. Los Inspectores serán
nombrados por el Rey,

Art 299. En cada provincia ha-
brá un Inspector de Escuelas de pri-
mera enseñanza; las tres provincias
Vascongadas tendrán un solo Ins-
pector.

En casos de necesidad reco-
nocida, previa consulta del Real Con-
sejo de Instruccion pública, podrán
nombrarse hasta dos Inspectores en
cada provincia, y en la de Ma-
drid tres.

Art. 300. Para optar á este cá r
go se necesita haber terminado los
estudios de la Escuela normal cen -
tral, y hab& ejercido la primera en-
señanza por espacio de cinco años en
escuela pública, ó de diez en escue-
la privada.

Art. 301. Los InSpectores pro-
vinciales de primera enseñanza ten-
drán de sueldo 10,000 rs. anuales
en las provincias de primera clase;
9,000 en las de segunda; y 8,000
en las de tercera, con cargo al pre-
supuesto provincial respectivo.

Art. 302. Para los ascensos en
la carrera, segun los indritos y años
de servicio, se dividirán los Inspec-
tores en tres secciones, prescindien-
do de las provincias donde sirvieren.
Una quinta parte pertenecerán á la
primera seccion; dos quintas partes á
la segunda, y otras dos á, la tercera.
Los de las dos primeras tendrán un

un aumento de sueldo sobre el que
les corresponda por la clase de la pro-
vincia en que sirvan; cuyo aumento
consistirá en 4,000 rs. para los de
la segunda seócion, y en 3,000 rs.
para los de la primera.

Art. 303. Los Inspectores pro-
vinciales visitarári las Escuelas de
primera enseñanza de todas clases
establecidas en su provincia, á escep-
cion de las normales de maestros y
maestras; y se ocuparán en los demas
servicioS del ramo que determinen
los reglamentos.

Art. 30'k. Ademas hará tres Ins-
pectores generales de primera ense-
ñanza que serán nombrados de en-
tre los. Inspectores de provincia do
primera clase, Directores de Escuela
normal de igual categoria ó Maestros
del curso superior de la Escuela nor-
mal central: todos deberán llevar
cinco años de ejercicio en su último
destino y tener el titulo de Bachiller
en Artes.

Los Inspectores generales de
primera enseñanza disfrutará 18,000
rs. de sueldo anual.

Art. 303. Los Inspectores gene-
rales de 'primera enseñanza visitarán
las Escuelas normales de Maestros y
illaestras; vigilarán los trabajos de
los provinciales y prestarán los de-
mas servicios que les encomiende el
Gobierno.

Art. 306. Serán Inspectores ge-
nerales de ' instrucciori pública los in-
dividuos retribuidos del Real Con-
sejo del ramo.

Art. 307. El Gobierno publicará;
oyendo al Real Consejo de Instruc-
cion pública, un Reglamento que de-
termine las obligaciones y facultades
de los Inspectores generalee, y seña-
le las cantidades que han de percibir
por via de indernntzacion cuando sal-
gan del lugar de su residencia en des-
empeño de su destino.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.. El Gobierno dictará las
disposiciones provisionales que -estime
necerarias, para acomodar á las pres L

-cripciones de esta Ley lo vigente, en
la actualidad, así en cuanto al Orden
de los estudios como en- punto á la

organizacion del - Profesorado público;
respetando siempre los derechos ad-

titlirid°sSegunda. Podrán ser declarados
Catedráticos supernumerarios los re-
gentes, agregados 6 sustitutos perma-
nentes con diez años de antigüedad y
cinco de desempeño de su cargo;
con solo tres arios 'de servicio en su
plaza, si . la hubiesen ganado por opo-

•sicion. •
Tercera. Los Catedráticos interi-

nós que tengan siete años de anti-
güedad podrán ser declarados nume-
rarios. Lo serán tamhien todos aque-
llos á quienes con ant.eriorida4 esta
ley les estuviere declarado derecho
á la propiedad de . las cátedras que
sirven.

Cuarta. Los Maestros y Catedrá-
ticos propietarios á cuyos cargos cor-
responda, segun esta Ley ó los Regla-
mentos que Se den para su ejecucion;
menor sueldo que el que ahora .les
'esta 'señalado, continuarán percibién7
do el que en la actualidad disfruten: n

Quinta. Una ley espeCial determi-
nará los derechos pasivos . de los Maes-
tros y Profesores que no perciban sus
haberes concargo al presuptiesto ge-
neral del Estado.

Sesta. Los Directores de Colegios
privados de segunda enseñanza, que
á la publicacion de esta Ley lleva-
ren diez años de ejercicio al frente
de un Establecimiento de ,aquella clae
se, cOn - buena nota, podrán ser ,fa=-
cuitades para continuar al frente de
los mismos con dispensa del titulo de
Licenciado, préyia consulta • del Real
Consejo de Instruccion pública. 	 .

Sétima. El Gobierno podrá nublen-
tar; 'disminuir ó suprimir los derechos
de matrícula señalados en la tarifa 'qu'e
acompaña ä está Ley, teniendo para
ello 'en cuenta la conveniencia del
servicio- público, y oyendo al • Real
'ConSeio . de • Instrucciort pública.

Por tanto; mandamos á todos los
tribunales, justicias, jefes, gobernado-
res y ciernas Autoridades, así civiles
'como militares y eclesiásticas, de Cual-
'quiera clase y dignidad, pie guar-
den y hagan guardar, cumplir y eje-
cpunite.t..ars la presente Ley . en todas s1.19

Dado en Palacio á nueve de Se-
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r,
tiembre de mil oc7iocientos cincuenta
y . siete.—Yo la Reina-.--E1 Ministro
de Fomento, Claudio Moyano Sama-
niego.

TARIFA

de los derechos de matricula, grados,
títulos y certificadosprofesionales.

MATRÍCULAS.

Por la niatríciila en las Es-
cuelas normales.. . . 	

Por id, en estudios generales
de .Segunda enseñanza. .

Por id. •en los estudios de apli-•
cacion de Segunda enseñan-
za. 	 	 , 	 • 	 • 	 60

Por id. 'en las facultades de Fi-
efía , y de Ciencias exac-

tas, físicas y naturales. . 	 900
Por' í11. éri 'las 'Eacriltad.es de

Farmacia, Medieina, Dere-.
clio y Teología. 	 . 	 . 	 980

Por id.; en las Escuelas de In-
io'en eres de Caminos; Mon-

•es y di Minas. . . 	 . • . 	 280
	Por id. en la de Agrónomos. . 	 60

Por id.. en las de Diplomáti-
ca y del Notariado. . . 	 200

	

. Por id. 'erela de Arquitectura. 	 100
Por id.. en la . de Pintura y

; Escultura. 	 	 60
Por id.. en el •Conservatorio

Música . y . Declarnacion. . 	 60
Por id. en las Escuelas indus-

triales, de Comercio y Náu-
tica 	 	 400

	Per id. en las de Veterinaria 	 	 400
Por cada asignatura suelta en

la Segunda enseñanza. . . 	 40
Por id. ere facultad ó carrera

	

_profesional% . 	 • 	 • 	 . 	 Go

•GRADOS.

Por el grado de Bachiller en
Artes 	 	 900

Por id. cri facultad.. 	 . . 	 	 400
Por id. de Licenciado en Fi-

losofía, Ciencias, Cánones
Administracion. 	 . . 2000

Por id. de Licenciado en Far-
macia, Medicina, Leyes y
Teología. 	 	  •3000

Por el de Licenciado en una
de las tres secciones de la
facultad le Derecho, el que
va lo . sea en otra satisfará
Ja mitad de lo que está se-
ñalado cuesta tarifa.

Por el de Doctor en todas las
facultades 	 	 3000

TÍTULOS.

Por el de Médico-cirujano ha-
bilitado. 	  4500

Por el de Farmacéutico habi-
litado. 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 1300

Por el de Ingenieros de Cami-
nos, de Montes y de Minas. 3000

Por el de Ingeniero agrónomo. 4000
Por el de Arquitecto. . . . • 2.000
Por el de Ingeniero - industrial

de primera clase. . . . 1 000
	:Por el de id. de segunda clase. 	 500
	Por el de Maestro de obras. 	 4000
	Por el de Aparejador. . . 	 300

Por el de Agrimensor. 	 . . 	 320
Por el de Profesor de Pintura,

de Escultura, de Grabado,
de Música ó de Decla rna cien . 	 500

Por el de. Catedrático de Ins-
tituto ó supernumerario de
facultad. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 500

Por el de Catedrático numera-.
rto de facultad. . 	 . 	 . 1000

Por el de categoría delseriso
de término

Por el de Maestro de primera
enseñanza superior. . .

Por el de id. elemental. . .
Por el cambio del título de

Maestro elemental por el
de superior. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 440

Por el ,cambio del titulo de
Maestra de tercera ó cuar-

	

ta clase por el de elemental. 	 400
POI' mejora de censura para

Maestros 	 	 400
Por duplicados de cualquiera

clase. 	 400
Por el de aspirante á Igeniero

	

de. cualquiera clase. . . 	 400
Per el de Veterinario de pri-

mera clase. . . . . . 4300
Por el de id. de segunda clase. 4200
Por el cambio de títulos á los

antiguos Veterinarios de pri-

	

mera clase. . . . . . 	 390
Por. _el de Capataces delasEs-

cuelas de Almadén y Agtti-
rias. . 	 . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 • 	 60

	Por el de Profesor mercantil. 	 600
Por el de Practicante 	  • .

• 	

800 .
	Por el de Matrona. 	 	

• 	

800

ti' •

CERTIFICADOS.

Por el de aptitud para Arebi-
, me-bibliotecario. . . .
'Por id. para él ejercicio de la

Fé públiea.. 	 . 	 . 	 . 	 	
PUr el de Castrador. . .
Por el de Herrador de ganado

vacunó. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
Por el de Perito en cualquiera

de. las carreras que com-
prende la Segunda enseñan-
za .. 	 	

Por el de Maestro de párvulos 	

Madrid, 9 de Setiembre de 487.
=Aprobado por S. M.—Moyano.

Circular núm. 1773..

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina se
ha servidodisponer que el Real de-
creto de 29 .de hijo próximo pasado
dictando reglas para que los Inge-
nieros del cuerpo . de Caminos, Cana-
les y Puertos puedan dedicarse al ser-
vicio de las obras encomendadas ä
Corporaciones; Empeesas . ó particula-
res, se aplique en Odas sus partes á
los individuos que-compooen el per-
sonal subalterno de Obras públicas.

. De Real órden lo digo á V. I.
para su inteligencia y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid, 4.° de Setiembre
dc 1857.-----,Meano.--Sr. Director ge-
neral de Obras públicas.

Circular núm. .1776.

Ilmo. Sr.: Para llevar á efecto el
Qstablechniento de las Escuelas prácti-
cas de sobrestantes mandadas erear
por Real decreto de 11 de Febrero
último, y con objeto de CoMpletar el
número de está empleados hasta don-
de lo exijan las necesidades actuales
del servicio, S. M. la Reina (q. D. g.)
se ha servido resolver:

Primero. Que se dé principio á las
enseñanzas de las mismas el dia 4.°
de Noviembre próximo con arreglo á
los programas correspondientes.

Segundo. , Que se . verifiquen exá-
menes en Madrid y en los puntos don-

t-
•

dd .Se han de establecer Escuelas con
arreglo tambien á pregraniaS que cui-
dará esa Direccion de publicar opor-
tunamente.

Tercero. Que los aspirantes que
sean aprobados de las - Materias que
comprendan los citados programas y
que reunan his condiciones que se exi-
gen por el Reglamento, sean califica-
dos aptos para sobrestantes con arre-
glo al art. 48 del mismo, pasando. á

. verificar el Medio ario de práctica, con-
forme ä lo dispuesto en el art., 20, a
los puntos á que por esa Direceion se
les destine.

Cuarto. Que los que no fuesen
aprobados en estos exámenes, sean cla-
sificados por el Tribunal en dos cate-
gorías: una que comprenda los candi-
datos que se consideren aptos para en-
trar en dichas Escuelas por acreditar
que reunen los requisitos que -mar-
can los artículos 43 y 44 del referido
Reglamento, y la otra los qüe no se
lìllen oh la aptitud é instruceion su-
4ieierite •pare su ingreso en ellas:
les primeros podrán ser;admitideS sin ..'
otro requisito en las 'que elijan entre
las cinco que han de establecerse, no
pudiendo veeificarl o . los segundos sin
nueve exämen .de entrada en el curso
siguiente.

•Y'quinte. Que el Tribunal para
está - erimenes . se componga. en

.
Ma-

drid, de treS . Prefesores de la Escuela
dé ingenieros ó (lela 'de .kyttilantei,
y en las . provincias, dli Ingeniero' le-
fe del distrito,y del Director y PeOfeL•
sor de la- . ..eorreSpoirdiente . 'Esencia
práctica' ilé Sobrestantes.

.De Real &den' -lo digo 'á V. I.
para su conocimiento- y efectos con-
siguientes. Dios' guard .e . ü e-m-
etros años. Madrid, 2 . de; Setiembrede
1857. --- • Meyann. —Sr. Director gene-
ral de Obras 'públicas.-

Circular núm. 4831.

Atendiendo á las razones que me
ha expuesto el Ministro de Frimento,
y de conformidad con el parecer del
Consejo de Ministro;! Vengo en de-
cretar lo signieote:

Artículo único. Se amplía basta
dia 30 de'iunio de 4858 la_pró-

roga qüe .; tUive á bien otorgar por mi
Real decreto de. 13 de Mayo Último
para la libre introduecion en la Pe-
nínsula del trigo,' harinas, cebada,
rnaiz y dermis sernillaSalimenticins pre-
cedentes de paises, -extranjeros,' segun
lo dispuesto en el Citado Real de-
creto.

Dado en Palacio á 46 , de Setiem-
bre de 1857.--,Astä rubricado' de la
'Real mano.=-S1 Ministre de Tórnen-
lo, -Claudio Moyano.

Ministerio de la Gobernación.

•i:;!..
Circular núm. 1777. ''hlb

Beneficencia y Sanidad.-Ne' griado

La frecuencia con que, al am-
par 'de la impunidad y 'en menos-
precio de 'las . disposiciones Vigentes,
se anuncian y ' expenden "al:público me-
dicamentos, elab-oradá en • el extran-
gero y qué 'se Ofrecen como especí-
ficos ó remedios' sed- le:tes para toda
clase de enfermedades. la llamado la
atención de • S: . M. Y deseando poner
de tina vez término á•tan punible abu-

so, 'que protege el fraude y cede eti
daño de la salud pública, oido el Con-
sejo de Sanidad, y de acuerdo con
su dictamen, se ha servido disponer
que recuerde á V. S. la exacta ob-
servancia 'de lo- prevenido en el artí-
culo 485, del Código penal, y las de-
mas disposiciones vigentes en la ma-
teria, al tenor de lo mandado en la Real
(Seden de 90 de Mayo de 1851, en cu-
yo•'cumplimiento aplicará á los infrac-
tores las penas gubernativas en que
hayan incurrido, ó los pondrán á dis-
posición de los Tribunales cuando el
caso lo requiera.

De Real örden lo comunico á
V. S. para su inteligencia y a fi n de
que dé á esta disposicion, como ä las
de su referencia, la oportuna publi-
cidad. Dios guarde á V. S. muchos
arios. Madrid, 5 de Setiembre de
4837. --=Nocedal ..Sr .-Gobernador..de
la provincia de....

• ; 	 • '4;

lieal &den que se eita.

Ministerio de la Gobernacion.—
Beneficencia, Sanidad y Establecimien-
tos penales —Negociado 3.°--,Pedido
informe al Consejo Real cn secciones
de Gracia y Justicia y de Goberna-
cion con motivo de la consulta del Go-
bernador de las islas Baleares, rela-
tiva á las penas que debería imponer
á los intrusos en 'et ejercicio de la
ciencia de curar, le. la evacuado en
97 de Abril último en los términos
siguientes:

Excmo. , Sr.: Estas secciones, en
cumplimiento' de la . Real örden de26
de Julio de 1,852, ?han examinado la
consulta del.Gobernador de laS Balea-
res sobre las penas que deben impo-
nerse á los •intrusós„erf: la ciencia de
curar.

En su comunicacion hace el Go-
bernador de las Baleares una ligera
reseña de los Reglamentos, Reales ór-
denes y disposiciones que • han desig-
nado hasta ahora las penascon que
deben castigarse las intrusiones en
la ciencia de curar; Y considerándo-
las en 'c'ontradieeion; hasta ;cierto pun-
to, eh lo que disponeetart. 485 del
Codigo'penal ;para los que ejercen sin
títulos 'aCtos : de - una profesion 'que lo
exija, pregunta : • ••

1.° . Qué penas-deberán imponer-
se á los intrusos; enla ciencia • de cu-
rar, esto , es, si las que -s'efialan• en el
Código penal, 6. bien !as que se ha-
llan establecidas por ; Real cédula de
40 de' Dicienibrede,1828.

2.° En 'el caso que esta deba re-
gir, .qué es lo ;que deberá hacer, cuan-

' `do, por las reincidencias, las multas
excedan -del-límite de . 4;000,, que mar-
ca el párrafo quinte de la ley de 2 de
Abril de 1846. 	 •

Vista la Real cédula de 10 de Di-
ciembre de '182'8 „ que; ',designa las pe-
nas que han de , imponerse á los in-
trusos en la cienci à' de' 'urar:

Vista la Real &den de 23 de
.Novierühre de , 1845; que -confiere ;.1
los Jefes , pólíticoslafacultad de im-
poner 'dichas penas hasta' el límite que
señale' 'el - art 5.° 'de la ley de 2 .'do
Abril ',de 1813: •

Vista la -Beal 6rden de 47 de Fe-
brero de 481. 6, qtte disponC,.. que,
cuando exceda del límite anunciado la
pena que haya de imponerse, sopa-
se á los TribunaleS' ordinarios el tan-
to de • culpa 'que'resulte:

.Vista la Real 'órden 'dé 7 de Ene-
ro de '4847, que previene cine los
Jefes políticos apliquen la pena de 50
ducados, designados en el párrafo-ter-

80

420

500

390
280

800

800
800

600

300
400
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„cero, art. :29,de la Real Mulada 40 • 	 den, ;de . 1 .4 de Afayen,..de 1,83,2, Y en-
de Diciembre .de 482, á los que .ppr 	 ine apesar del tiempo transcurrido -no
primera vez 'ejeman el arte de : curar 	 lo hayan verificado los que -eSprésa la
sin el titulo competente, y .qiie enel 	 nota que-a continuacion seinserta, he
-caso de reincidencia instruyan las pri- 	 acordado «Agriarles cumplan inmedia-
meras diligencias centra el in'ractor, 	 tamente este servicio; , en . la inteli-
ponieodo aquellas y este á disposicion 	 gencia que de no hacerle así me veré
de la jurisdiceión 'ordinaria: 	 en la necesidad de adoptar medidas

'Visto el . art. .18, 3 del Código .pe- 	 de rigor ,contra los morosos que re-
- nal, en Cuyo . párrafo citarlo se cast- i 	 saltan. 	 :.
ga con la pena de arresto de 5 4 4.-3	 Córdoba -;23 de Setiembre de 1857.
dias, 6 una muta .de 3 A 15 dures, —Juan .Erancisco. Gil.
ä .los que, ejercieren sin titulo acto de 
unaprolésion que lo exija: 	 Nota de los Alcaldes de los pueblos

'Viste el art. 7.° del citado C6- 	 de esta provincia que no han re-
digo, en el-que se • declara no - corn- reitide' la nota de lös empleados del
-Wendidos en las-disposiciones del mis-ramo de Beneficencia sujetos á fiarria.
mó' 'les delitoS qué: c cometen 'en con-
travenrio. n a. 14 leyes” Sanitarias: 	 Adamúz.

V. i.,sIo , pul' últinio, el : art. 305, del Aguilar
repetido 'Códig6,.. - que, dice que, no qué-

	

	
.

Alearacejos,
(6 'llinitiidas POr ló diSptiestp.en el 	 Alinedinilla.
libro 3.° las atribuciones cine por 	 Añora..
las leves : de:8 .•e Enero y 2.. de Abril 	 Baena.
de 4815 y cualesquiera otras especia- 	 BelmeZ.-
lee . izunt.)dan. a -los:agentes. (le la Ad- 	 Benameil.
ministracion , para :, dictar bandos de 	 Bujalanc&'
policía y buen gobierno, y para cor,- 	 Cabra.
regir subernativamente.las.Taltas en 	 Cafiete.-'-'
los casos en que su represion les es- 	 Carcaliney.'''"
1& , é/i0orki .éridildä' -'per las mismas leyes: 	 Carlota.

Censiderando que la Real cédula 	 Carpio.
de 10 de Diciembre de 1828 y las 	 Conquista.
Reales órdenes' Citadas P rescriben de 	 Dos '.forres.
una manera terminante las faculta :- 1 EncirkasReales.
des de los Gobernadores de .provin- 	 -Fuente aduna .
cia para castigar á. los intrusos en la 	 Fuente.la Lancha.
.ciencia (le curar, y, quelos articules 	 Puente Tojar.
7." y 50:; dul Gödigo . penal dejan en 	 .Granjuela.
l ibertad . completa el ejercicio de aque, 	 Guijo. .
Ilas facultades: 	 . ' 	 Hinojosa: -

Las- secciones- opinan que' . puede 	 Ilornachnelos.-
contestarse ä la consulta del Gober- . 	 Luque. 	 -
nador . de . las Baleares, .previniéndole i
que al !tenor dejo que dispone I;i
Real cédula y Reales órdenes respec-
tivamente citadas, castigue á los in- . I
_trnses cn : la -ciencia de curar cuando
:por primera vez •delincan; limitándo-
se .en. caso. Ae . reincidencia, a instruir i
ilasprimeras diligencias y.. ponerlas en
el reo á disposicion de_ los Tribunales .'

:okliriarids. De . estos- , es la inteligen-
( iii**de las leyes que están enearge.dos

- de aplicar, y . por lo mismo, las sec-
eiones . no creen de su deber entrar
Oil el exanaen . de la . contradiccion
que supone -et Gobernador de las

.13ateares 'existe entre las disposicio,
t'es . . con arreglo a las que debe. él cas:-.
tigm, .las intrusiones en la ciencia de

;curar, y las que en • su caso habrán de 1
tener ,, preSentes, con el mismo fin, los
Tribtmales de justicia.
' Y conformándose la Reina (q. D. g.)
-con ',-.4 ' preinserto dietainen, se ha ser-
vido resolver le traslade á V. S.,'Co-
mo de su Real órden lo ejecuto, pa-
ra su ‘ inteligencia y. efectos correspon-
d ientes. 	 . ' 	 - • 	 ' 	 .

Dios guarde á y . S. muchos años.
.Madrid, .20 de Mayo . de 1834.--,--San
iLuis.—Sr. Gobernador de la provin-
! cia, de 	

...n—nnizi:KiiinZ•n•••••nn

Circular núm. .1814.

Beneficencia.:.--Eri circular .de
1 2 de Junio último,. núm. 1089,

.inserta en el Boletin . oficial núm. 403.,
previne .1i - los Alcaldes de los pue-
blos :de esta provincia que con toda
urgencia remitiesen á este Gobierno
iiota espresjÇ de lädós los empleados
del ramo de: Beneficencia, sujetos A

-fianza; con arreglo ä lo prescrito en
e i . reglamento aprobado por Real ör-

carnada y en la otra dos 6 tres ros-
tros de Jesus, con engarce doble de
plata.

Un collar de la Virgen, que tie-
ne en su centro un lazo de piedras
finas, y en los remates dos lacitos de
diversas figuras, támbien con pie-
dras finas, todo engarzado en plata
muy doble.

Una campanilla de plata con al-
gunas labores y cadena del mismo
metal.

Una mano de cristal con cade-
na de una cuarta de larga con en-
gaste fijo en la muñeca, toda de plata.

Un rosario engarzado en plata,
con cuentas azules, remata en una
María de la que pende una Cruz de
Caravaca con Crucifijo, todo de plata.

Una calabacita de cristal engar-
zada en plata con su cadenita del
mismo metal.

Circular núm. 4837.

Seco ion de Fomento—Debién-
do pasar el Ingeniero del ramo el
día 30 del actual a practicar el re-

Nombre de la mina. 	 7

La Suerte.. 	 Carbon.
Cíclopes. . . . 	 Id.
La Noche. 	

	
Id.

La Mosca. 	
	

Id.
La Bella María. • • 	 Id.
Volea no 	

	
Id.

S. Quintin 	
	

Id.
La Suerte.. 	 • 	 • • •

	 Id.
Las Fraguas. 	 . . . 	 Id.
La Española.. • • . 	 Id.
La Hormiguita. . • • 	 Id.
El Chasco. 	 . 	 • . • 	 Id.
La Utrera. 	 . . 	 . 	 Id.
La Constancia. 	 • • 	 •

	 Id.
La Solita. • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 Id.
Suerte y Fortuna. 	 Id.
A rapiles 	
Argelina. . 	 . 	 . 	 • 	 • 	 Id.
Pobre Cojo. . 	 Id.
La Duquesa. . • • • 	 Cobre.
Filipina 	

	
Hierro.

La Diadema. . 	 Carbon,

Fusionados,

La Observacion. . . 	
Oscena 	  Plomo argentífero.

Cobre.
Ntra. Sra. del Refugio 	

	
Hierro.

La Pastora 	
	

Id.
El Tesoro:. • • 	 Id.
La Feliz. 	

	
Id.
Xd.La Descchada. . . •

La Aurelia. . . 	 Id.
Los Contrabandista. 	 •

	 Carbon
Sta. Isabel. 	 . 	 •

	 Id.

María de los Dolores. 	 Id.
La Luna. 	

	
Id.

La Competencia. 	 • O
	 Id.

La Perla. 	  Plomo argentífero.
Sta. Isabel. 	 . 	

	
Plomo.

El Ultimo.. 	 Escorial plomizo.
La Ventura. 	 • ' •

	 Id.
Sta Polonia. . • • • 	 Carbon.

La Victoria 	
S. Cirilo. 	
	

Escorial plomizo.

S. Juan de Dios 	 • •
	

Id.
S. Adrian. 	 . 	 • 	 Carbon.
El Colegio. 	 Id.
La Fidelidad. 	 Fscorial plomizo.
El Platero. 	 •
S. Telmo. 	 • 	 Plomo argentífero.
S. Evaristo. '• 	 Carbon.

IlIontalvan.
Montenwor.
Montilla.
Monturque.
Nueva Cadena.
Obejo.
Paleneiana.
Pedro 'Abád.
Posadas.
Priego.
Rute.
S. *Sebastian.
Sta. 'Ella.
Sta. Eufemia.
Torre-campo.
«Valenzuela.
Valsequillo.
'Villafranca.

VillanuevadelRey
"Villanueva AeCór-

doba.
Iznajar.

Los. Sres. Alcaldes, fuerza de
la Guardia civil y dernas dependien-
tes de mi autoridad, practicarán las
mas eficaces diligencias para conse-
guir el descubrimiento de las alba-
jes y basas sagrados que ä continua-
cien se espresan, robados la noche
del 9 al 10 del actual de la iglesia
de S. Jorge en la Villa de Aldea del
Rey, partido judicial de Almodovar del
Campo, disponiendo su cletencion si
fuesen halladas, asi como la de las
personas en cuyo poder se encuen -
tren si infundiesen sospechas, y rerui
tiendolas á disposicion del Juzgado
de primera instancia de dicho parti-
do por el que . son reclamadas en
causa que sigue 'al efecto.

Córdoba 19 de Setiembre de 4837.
—Juan Francisco Gil.

Un copan grande de plata, su
altura como de una tercia escasa,
dorado en su interior, rematando su
cubierta con una crucesita, su peso
próximamente una libra, fabricado en
Córdoba ., su figura moderna.

Una corona de Ntra. Sra. del
Rosario, tambien de plata, de forma
imperial, peso de 12 onzas, y tie-
ne algo flojos los tornillos que ase-
guran sus piecesitas; tiene piedras de
color encarnado, amarillo, -erde y
morado.

Tres potencias del Niño bullen
de plata, como de onza y media de
peso.

Un relicario pequeño de plata,
tiene en una de las caras la ima-
sen de la Virgen, con ve,stkle

Circular núm. 1823.

Señas.

REGISTROS.

Interesados.

La Sociedad la Coronilla.
Id.
Id.
Id.

La Sociedad la Catalana.
Id.
Id.
Id.

La Sociedad la Blanca.
Id.
Id.
Id.
Id.

La Sociedad la Invencible.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Miguel de la Cámara Cano.
Sociedad minera, francesa de

los Santos. 	 ,
D. Diego de Raya.

D. Rafael.Rodriguez.
Id.
Id.

Mr. Bernardo Badel:
Id.
Id.

D. Joaquín José de los lIeres.;,
Id.

D. Miguel Martínez.
D. Luis Caballero y consocios

de la Garantía.
Id.

Sociedad la Marteleila.
Id.

p. Mariano Zurbano.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

D. Rafael Leen.
D. Diego Cano.
D. Angel Valero.

Id.
Id.

conocimiento de las minas existentes
en el término de Villanueva del Rey,
se expresa á . continuacion la lista
de ellas, no siendo posible .á cau-
sa de su escesivo número Precisar
el dia que corresponde á cada una.

Las circunstancias especiales en
que se halla el ramo de minería en
esta provincia, merced al notable
rápido desarrollo que;' .ha tenido esa
fuente de riqueza pública, hacen que
sin pérdida de momento se trami-
ten todos los expedientes de los diz•
versos distritos mineros: por eso se
consideran como de la Sociedad Fu-
sion carbonífera de Belmez y Espiel
muchos registros y denuncios, á pe-
sar de que sus adquisiciones no es-

. tän comprobadas plenamente, inclu-
yéndose los primeros, sin perjuicio
de las rectificaciones que ä su tiem-
po deban verificarse, y los segun-
dos para el solo efecto de que el
Ingeniero los tenga á la vista al 11p-
cer la declaracion de terreno fran- '
co, así corno las investigaciones de

•las Sociedades la Invencible, la Co.
ronilla y la Catalana.

'II n
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D. Angel Velero.-
Id.

D. Felicisirno Maraver.
Id.

D. Francisco Maria Contreras.
Id.
hi..'

EI mismo y.-D. Felicisicao Ma-
raver.

.Id. 	 D. Manuel Gil,
Sociedad el Buen Deseo.
D,..José Maria Torquemada.
D. Pedro de Toro.
D. Antonio Tastel.
D. Manuel Fernandez Bravo.
D. Manuel Gomez Mora.

Id.
D. Francisco Barrera.
D. Antonio Manso.

José Sanchez Lucena.
D. -Francisco do Paula Espejo.

Plomo.
Cobre.
Carbon.
Cobre.
Carbon.

Id.
Hierro. -
Carbon,

Id.
Id.

Cebre.
t-Carbon.

Id.
Id.

Plomo argentifero.
Cobre y Plomo.

id.
Carbon.

DENUNCIOS.

La Nava. 	
La Muela.

	

La G rpuja 	

	

La Estigia 	

	

San Sotelo 	

	

El Cármen 	
La Eranja 	
Angel de la
La Concepcion .
La Poligamia.

Fusionados.

Cobre y hierro.

Cobre argentifero.
Cobre.
Plomo.
.Cobre.

Cobre argentifero.
Carbon.

Plomo y cobre.
Id.

D. Eugenio Martinez.
Id.
Id.
Id.

D. José Serrano y Toro.
D. Pedro de Toro.

Id.
Id.

D. José Bamirez.
D. Manuel Fernanclez Bravo.

*

Guarda.

LNVESTIGACIONES.

Nombres de la Mirla.

•LileJ

Teodosio. ;
,Le. , Dudosa. 	 .
La Casualidad. 	 • •
-EI Cisne. 	
Marte. . .
San --Bernardo. 	 . •

.La! Virgen del Pilar.
:•.-
San Benito 	
Patrocinio.. 	 	

, La Casualidad 	
La Vaca. . 	
Los tres llanos 	
-La .Zebra. . 	
La Jabalina. 	 • 	 • 	 ••	 •

Moneda. • •
Sau Dimas. • • •
Doña Juana. • 	 • • •

La .Vina 	 . 	 • .
D. Suave. . 	 • • .

La Real Trinidad. 	 Carbon.
La Madrileña. 	 .	 Id.
La sin nombre. . 	 Id.
Los ojos negros. . 	 Id.
El Estado mayor.

Comandancia de la Guardia
Civil de la provincia de •

Córdoba.

Circular núm. 4853.

Deseando proporcionar ventajas ti los
licenciados que pidan ingresar en la Guar-
dia civil, he dispuesto se haga saber á los
residentes en Galicia y Asturias, que se les
abonará el trasporte por mar, pagado por el
Estado, asi como el valor del importe del
'estuario y equipo, ó . sean 784 rs. para los

de lefanteria y , 856 para los. de Cabal:e-
ría, siempre que soliciten plaza Para los
Tercios 3 ° y no A los que pidan ingre-
so en todos los Tercios para sforvir en
los mismos se les abonará el referido im-
porte del vestuario, -Pero no el trasporte
por tierra, porque no lo necesitan en
virtud á que desde que se filian disfru-
tan su haber, abonándose no obstante 60
rs. para la marcha ä los que hallándose
en un distrito, solicitan y obtienen pla-
za en un Tercio diferente á aquel en qne
se encuentren. El reenganche que para
disfrutar estas ventajas se necesita es el
de 4 años, tanto para los licenciados del
Ejército; pero á los que se reenganchen
por 5 ó mas años se les dará en mano
5201s. que para el reenzauche en el

""..

Interesados.

Sociedad la Invencible.
Id:

Sociedad la Coronilla.
Sociedad la Catalana.

Id.

Ejército señala el articulo 3.° de la 'leal
Orden de 51 de Julio último, y cuya can-
tidad les puede servir para socorrer ä sus
familias. A fin de we - esta cicular tenga
la publicidad posible y legue* á. conoci-
miento de los licenciados á 'quienes aeo.
Enrule disfrutar estas ventajas, dispondrá
V. que se publique en el Boletin oficial
de esa provincia, tantas -veces cuanto sea
posible. 	 .

Dios guarde á V. muchos años. Ma-
drid 17 de Setiembre de 1.857.--Ei Du-
que de Ahumaila.—Sr. Comandante del
Cuerpo en la provincia de Córdoba.

Escuela de Veterinaria
de Córdoba.

Circular núm. 1825.

• Previniéndose por la tarifa de
la nueva Ley de -Instruccion públi-
ca, que los alumnos de las Escuelas
de Veterinaria paguen 100 rs. vn .
en vez de los 80 que hasta ahora
se exigian, se pone en conocimien-
to de los interesados para su inte-
ligencia.

Córdoba 20 de Setiembre de 4857.

—El Director interino-, José de Prada
y Guillen.

AIUNTAIIIENTOS.

Alcaldia Constitucional
de Doña Menda.

Circular núm. 4814.

D. Francisco Moreno Ruiz, Co-
mendador de la Real y distinguida
Orden de Cárlos III, Alcalde y Pre-
sidente del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi Presidencia, ha acordado
sacar Li la subasta para su arriendo
en todo el año próximo de 4858, y
con destino ä cubrir parte del défi-
cit municipal del mismo, el tiSO de
pesos y medidas con sujecion ä lo
dispuesto en las reales Ordenes vi-
gentes, y al pliego de condiciones
que estará de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Corporacion para in-
teligencia de los licitadores; cuya su-
basta tendrá efecto en tres remates
de pujas llanas, diezmo y cuarto,
en los dias 27 del actual, 4. y 11
del entrante Octubre, de 10 Li 12 de
SUS mañanas en esta Sala Capitu-
lar, no admitiéndose p-)r primera
postura cantidad que baje de seis mil
reales.

Doña Mencia 16 de Setiembre
de 1837.—Francisco Moreno Ruiz.
—Ramon Jimenez, Srio.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 4835.

D. Lorenzo García Santos, Juez
Letrado de 4. a instancia de esta Ciu-
dad de Montoro y pueblos de su Par-
tido, y Presidente de la Cornision
permanente de Estadística del mis-
mo, &c.

Por término de 30 dias ä coa-
tar desde la insercion del presen-
te en el . Boletin oficial de esta pro-
vincia, se convocan aspirantes Li las
plazas de Auxiliar y Portero de di-
cha Comision de Estadística, las cua-
les deberán recaer con preferencia
en la clase de cesantes. 6 licencia-
dos del Ejército con méritos suficien-
tes para ello; los que aspiren y se
consideren aptos ä servitas podrán

, presentar sus solicitudes dentro de
dicho término en la Secretaria de re-
ferida Cocnision.

Montoro y Setiembre 3 de 4 857.
—Lorenzo García Santos.—Por man-
dado de dicho Sr., Luis María Pe-
drajas, Srio.

Juzgado de primera instanciao
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 1798.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez
de primera instancia de esta villa y
su partido, que de ser así y hallarse
en actual egercicio de sus funciones,
el infrascrito Escribano da 172.

Hago saber: Que en este mi Juz-
gado y por el oficio del infrascrito Es-

cribarlo ha tenido principio causa in
averiguacion de los autores de la sus-
traccion en los ruedos de la Villa de
Espiel, de cuatro caballerías, cuyas se-
ñas se espresarán, en la noche del vein-
te y nueve de Agosto último, de la
propiedad de Francisco Masa Abril y
Pedro Romero, de aquella vecindad,
por tres hombres desconocidos, cuyas
señas igualmente se espreseràn. En su
consecuencia prevengo á los Alcaldes
de los pueblos do esta provincia, Co-
misarios y Celadores de proteccion y
seguridad pública y fuerza de la Guar-
dia civil, practiquen las mas activas y
eficaces diligencias con el fin de con-
seguir la detencion de dichas caballe-
rias y personas que las conduzcan, re-
migendolas, caso de ser habidas a dis-
Posicion de este Juzgado.

Dado en Fuente Obejuna à 6 do
Setiembre de 1857.--L. Calderon.—
Por mandado del Sr. Juez, Luis do
Porras y Matamoros.

Señas de las caballerías.

Una Jaca castaña, calzada de los
pies, cerrada, como de seis cuartas y
media.

Un mulo, castaño, de seis cuartas,
entero, careto.

Un caballo, castaño oscuro, de sie-
te cuartas, cerrado y capon.

Otro caballo colorado, estrellado,
do siete años, siete cuartas y tres de-
dos, capon.

Señas de sus conductores.

El uno, alto grueso, rubio, ves-
tido con calzon de punto y bota va-
quera negra.

Otro con patilla corrida: y otro
un jóven, como de 24 años.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de

Córdoba.

Don José Miguel llenares, Inten-
dente de provincia, Auditor de Guerra
honorario, Juez de pi imera instancia del
distriti de la derecha de esta ciudad
de Córdoba y su Partido.

Hago saber: que á instancia del
menor D. Juan de Dios Montesinos y
Neira, hacendado y vecino de esta ciu-
dad, y con anuencia de su Señora Ma-
dre Doña Francisca Neira y Estrada,
y del Promotor Fiscal del Jüzgado, he
mandado sacar ä pública subasta para
su venta una pieza de tierra en térmi-
no de la villa Torre D. Jimono, y sitio
de Santa Ana y Consolacion, no:nbra-
da las tierras de Córdoba, en tres
porciones, que .componen 7 fanegas y
6 celemines do cabida: Otra en el

mismo termino,. lindera 11 la anterior
y al arroyo de la Calavera, de doce fa-
negas de ca4da: Y otra en dicho ter-
mino, lindera con el citado arro yo, y
con el camino de Consolacion, du cua-
renta y cuatro fanegas: Que por las
enunciadas tres hazas dan sesenta y cin-
co mil reales, bajo las condiciones quo
constan en el expediente formado en
su razon, que estan de manifiesto en
la Escribunia del infrascripto; y para
el remate . he señalado la hora de las

1 de la mañana del dia Lunes 19 de
Octubre próximo, en las casas Au-
diencia de este Juzgado, calle de los
Manueles, donde los - licitadores que
quieran interesarse podrán hacer las
mejoras que á bien tengan, que sien-.
do arregladas serán admitidas.

Córdoba 19 de Setiembre de 1857.
=José Miguel Henares.—Por mand a

-do de S. -S., Francisco do Cárdenas
Castillo.

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafal Arroyo,

calle Ambrosio de forales núm. 8.

REGISTROS.

Mineral.

Fusionados.

En su virtud se presentarán al Sr. Ingeniero todos los interesados ó sus
representantes al dia siguiente de su llegada á Villanueva del Rey, con el
lin de ponerse de acuerdo con él, en el que corresponda ä cada uno asis-
tir' ä las operaciones, ya sea como interesado ó cómo colindante.

Córdoba 2i ,de Setiembre de 1857.—El Gobernador, Juan Francisco
Gil.
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